
Artículo 1) Prorrógase hasta el 31 de diciembre del año 2005 el plazo de vigencia

instituido por el articulo 16 de la Ley Nro. 24.146, modificado por las Leyes Nros.

24.383 y 24.768, cuyo vencimiento opera conforme al Decreto 1.247/2000 el día

31 de diciembre del 2003

Artículo 2) De forma.


